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No se puede aceptar la cesión del FNG a CISA, en la medida que no se dio cabal 

cumplimiento a lo indicado en auto que antecede, siendo que no se adosó prueba 

de la calidad y facultades del señor LUIS JAVIER DURÁN que lo autorice para 

proceder con dicha cesión, o en su defecto, realizar las precisiones que 

corresponda. 

 

De otro lado, tampoco puede reconocerse personería al abogado, en tanto que el 

correo desde el que se remitió el poder no corresponde con la dirección para 

notificaciones judiciales de la entidad poderdante, en los términos del artículo 5º 

del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, se exhorta al extremo accionante a proceder con la notificación de 

los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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